
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 426342

Número de orden de compra a modificar: 134206

Entidad compradora: Comando Aéreo de Combate N° 5 Fuerza Aérea Colombiana

Nombre del solicitante: Irina Judith Tapias Martinez

Proveedor: PROVEER INSTITUCIONAL SAS

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2024-11-13 15:41:43

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2024-11-15 2024-12-15

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

129449 EQUIPO Y APARATOS 
DE RADIO, TELEVISIÓN 
Y COMUNICACIONES

CDP-13124 CDP 13124

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 GSF01- 
BATERIA RADIO 
DIGITAL 
MOTOROLA 
APX5000

16.0 Unidad 544444.00 CDP-13124 8711104.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



2 GSF01- 
BATERIA RADIO 
MOTOROLA 
IMPRESS 2 
APX1000

20.0 Unidad 506077.00 CDP-13124 10121540.00

3 GSF01- 
CONECTORES 
DE CABLE DE 
AUDIO DE 
MICROFONO 
XLR 
MACHO/HEMBRA

4.0 Unidad 38220.00 CDP-13124 152880.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

Se realiza la modificación al plazo de vencimiento de la presente Orden de Compra para el día 15 de Diciembre-2024, teniendo en 
cuenta lo plasmado en los oficios anexos, en lo que respecta con su equipo logístico que han dispuesto una reprogramación debido al 
tiempo requerido por la casa fabricante y/o proveedor a causa del proceso de importación de los elementos, por tal razón la fecha que 
se pactó para la entrega del producto, sufrió una modificación que supera la capacidad operativa y requiere reprogramación para la 
fecha anterior mente mencionada..

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

TC. RAUL TORRES RIVERA

16.286.561 de Cali

Paulo Cesar Carvajal Lara
10.003.534
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**FAC-S-2024-036625-CE** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2024-036625-CE del 7 de noviembre de 2024 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
SECOM-GRUAL-ESTIN-ESISE 

 
 

Señor Abogado 
PAULO CESAR CARVAJAL   
Representante Legal 
Calle 8 N° 10-20 
lider.ejecución@proveer.com.co 
 
 
 
 

   

Contraseña:UtHW1jXGTq 

Asunto: Solicitud documentos para  prorroga orden de compra 134206 

De manera atenta, me permito solicitar al señor Representante Legal de la compañía 
PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S allegar al correo lizeth.lunag@fac.mil.co los documento 
que certifiquen la gestión realizada por la empresa PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S con 
sus proveedores extranjeros para la compra de las baterias solicitadas en la orden de compra 
134206. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que dichos documentos fueron solicitados mediante vía 
telefónica y mensajería WhatsApp al celular 3175162841 el día 06 de noviembre del presente 
año y a la fecha no he recibido respuesta, es importante aclarar que estos documentos son 
requeridos para justificar la solicitud emitida por ustedes ante el Segundo Comandante y Jefe 
de Estado Mayor. 
 
 

FAC-S-2024-036625-CE
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Anexo: N/A 
 
Elaboró: T1. LUNA / ESISE Revisó:    Aprobó:T1. LUNA / ESISE 

  

 

 

 

 

 

 

  
Técnico Primero LIZETH YAMILE LUNA GALINDO  
Técnico Especialista Sistemas  
FlagSigned_86A04DD46383A2708B9457ED652528D032D9F6EAE87036309F44D31A91D4A804 
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**FAC-S-2024-036625-CE** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2024-036625-CE del 7 de noviembre de 2024 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
SECOM-GRUAL-ESTIN-ESISE 

 
 

Señor Abogado 
PAULO CESAR CARVAJAL   
Representante Legal 
Calle 8 N° 10-20 
lider.ejecución@proveer.com.co 
 
 
 
 

   

Contraseña:UtHW1jXGTq 

Asunto: Solicitud documentos para  prorroga orden de compra 134206 

De manera atenta, me permito solicitar al señor Representante Legal de la compañía 
PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S allegar al correo lizeth.lunag@fac.mil.co los documento 
que certifiquen la gestión realizada por la empresa PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S con 
sus proveedores extranjeros para la compra de las baterias solicitadas en la orden de compra 
134206. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que dichos documentos fueron solicitados mediante vía 
telefónica y mensajería WhatsApp al celular 3175162841 el día 06 de noviembre del presente 
año y a la fecha no he recibido respuesta, es importante aclarar que estos documentos son 
requeridos para justificar la solicitud emitida por ustedes ante el Segundo Comandante y Jefe 
de Estado Mayor. 
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Anexo: N/A 
 
Elaboró: T1. LUNA / ESISE Revisó:    Aprobó:T1. LUNA / ESISE 

  

 

 

 

 

 

 

  
Técnico Primero LIZETH YAMILE LUNA GALINDO  
Técnico Especialista Sistemas  
FlagSigned_86A04DD46383A2708B9457ED652528D032D9F6EAE87036309F44D31A91D4A804 

   
 
 

FAC-S-2024-036625-CE

mailto:anticorrupcion@fac.mil.co
mailto:correspondencia@fac.mil.co
mailto:tramiteslegales@fac.mil.co
http://www.fac.mil.co/


 
 

 

 
 
 
Vereda La Bodega - Base Aérea BG. Arturo Lema Posada - Conmutador (4) 5352300  Rionegro Colombia. 
anticorrupcion@fac.mil.co - correspondencia@fac.mil.co - tramiteslegales@fac.mil.co  
www.fac.mil.co 
 

 Página 1 de 7 

 
 

 
**FAC-S-2024-216216-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 7, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2024-216216-CI del 13 de noviembre de 2024 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
SECOM-GRUAL-ESTIN-ESISE 

Señor  Teniente Coronel 
RAUL  TORRES RIVERA  
Comandante Grupo Seguridad y Defensa de Bases     
Rionegro, Antioquia 
 
Asunto: Solicitud prorroga en el plazo ejecución de la orden de compra 134206 

Respetuosamente me permito solicitar al señor Teniente Coronel Segundo Comandante y 
Jefe de Estado Mayor CACOM-5 (E), informar la novedad presentada en la orden de compra 
134206. 
 

• Información de la orden de compra 134206 
 

orden de 
compra 

fecha 
suscripción  

plazo de 
ejecución  

item de la orden de 
compra 

cantidad 

GSF01- Bateria radio 
digital motorola  
APX5000 

16 

GSF01-Bateria radio 
motorola impress 2 
APX1000 

20 

 
 
 
 
 
134206 

 
 
 
 
 
04/10/2024 

 
 
 
 
 
15/11/2024 

GSF01-conectores de 
cable de audio de 
micrófono XLR 
macho/hembra 

4 

 
 
 
El día jueves 31 de octubre, se recibe mediante correo electrónico de la cuenta 
lider.ejecucion@proveer.com.co; donde me informan que el producto que se solicita en la 
orden de compra 134206 se encuentra agotado en colombia y que estan realizando  
verificaciones con proveedores en el exterior para realizar la importación de dichos 
elementos. se anexa la imagen de la orden de compras donde se específica la cantidad y los 
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ítem que se desean adquirir; asi mismo, se anexa imagen del correo enviado por la empresa 
PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S 
 

 

 
 
 
El día martes 05 de noviembre, se recibe mediante correo electrónico la solicitud de prórroga 
del plazo de ejecución por parte de la empresa PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S, donde 
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informan que han tenido inconvenientes en la adquisición de las baterías solicitadas en la 
orden de compras 134205 y por esta razón solicitan que el plazo de ejecución se extienda 
hasta 15 de diciembre de 2024. se anexa imagen del oficio recibido por parte del contratista. 
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El día 7 de noviembre de 2024, se realiza oficio con radicado No FAC-S-2024-036625-CE del 
7 de noviembre de 2024 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFASECOM-GRUAL-ESTIN-
ESISE, donde se le informa al señor Paulo Cesar Carvajal representante legal de la empresa 
PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S, que se recibio la solicitud de prórroga; sin embargo, para 
poder realizar el tramite administrativo se requería que nos hiciera allegar un soporte de la 
compra de la baterías que certifique las gestiones realizadas por la empresa PROVEER 
INSTITUCIONAL S.A.S, se anexa imagen del oficio emitido por el supervisor al contratista. 
 

 
 
El día 12 de noviembre de 2024, se recibe mediante correo electrónico la solicitud de prórroga 
del plazo de ejecución por parte de la empresa PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S, donde 
informan que ya se realizo el pago a los proveedores para inicar el proceso de importación de 
las baterías solicitadas en la orden de compras 134205 y por esta razón solicitan que el plazo 
de ejecución se extienda hasta 20 de diciembre de 2024; se anexa oficio por parte del 
contratista y factura de la importación de las baterías. 
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Por lo anterior, me permito solicitar al señor  Teniente Coronel Segundo Comandante y Jefe 
de Estado Mayor CACOM-5 (E), tenga a bien evaluar y autorizar la prórroga de plazo de 
ejecución  hasta el día 20 de diciembre de 2024 de la orden de compra 134206. 
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Anexo: 03 Folios 
AA20. TAPIAS / DECOP; CT. RAMIREZ / DECOP 
 
Elaboró: T1. LUNA / ESISE     Revisó:     Aprobó:T1. LUNA / ESISE 
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